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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del 28 de julio de 2020, mediante la cual se 
ordenó resolver de fondo la solicitud presentada por la accionante el 22 de octubre de 
2018, dejando sin efecto el auto de fecha 18 de diciembre de 2018.  
 
Así las cosas, tenemos que, mediante escrito de 22 de octubre de 2018, se solicitó por 
la señora Claudia Astrid Rueda Mahecha se proceda a fraccionar los títulos, tal y como 
aparece en la escritura pública 4644, mediante la cual se tramito la sucesión del 
causante José Joaquín Rodríguez Castro, toda vez que el titulo No. 400100006271666  
por valor de ($ 202.364) si fue incluido en el instrumento público citado, con el No. 
1694296 por valor de ($370.000), mismo que fue fraccionado por el Juzgado 43 Civil 
Municipal en el titulo No. 21694280  por valor de ($202.364) y 2164279 por valor de 
($167.636), este último, siendo pagado al señor Alberto Castañeda.  
 
Para entrar a proveer lo anterior, se hace necesario analizar la siguiente documental 
(en lo pertinente):  
 
Se lee de la Escritura Pública No. 4644 elevada ante la Notaria … “HIJUELA SEXTA: 
Para la menor de edad VALENTINA RODRIGUEZ RUEDA (…) representada por su 
señora madre CLAUDIA ASTRID RUEDA MAHECHA (…) C) Se le adjudica de la partida 
decima eso es dineros consignados en depósitos judiciales en el Banco Agrario de 
Colombia a nombre de José Joaquín Rodríguez Castro por la suma de $16.302.346. 
Estos depósitos están representados en los siguientes títulos judiciales .1. BANCO 
AGRARIO.  No de título 4100002647101 BTA UNIDAD DE DEPOSITO. Forma: 
0000999888. Oficina Origen. 10 BTA unidad deposito. Fecha elaboración: 20091001. 
Código Juzgado .110012033014 014 familia Bogotá. Valor deposito: 14.030.326.2. 
BANCO AGRARIO. No de título 4100001406173 BTA UNIDAD DEPOSITO. Fecha 
elaboración.20060315. Código juzgado.110012041043 043 Civil Municipal de Bogotá. 
Descripción: abono. Valor deposito:  500.000. No. titulo nuevo. 400100002726798. 
origen transferencia. Deposito 20091210. 3. BANCO AGRARIO. No.  de título: 
4100001694296 BTA UNIDAD DEPOSITO. Fecha elaboración: 20070124. código 
juzgado: 110012041043 043 Civil Municipal BTA. Valor deposito: 370.000. No. 
titulo nuevo: 400100002164279. Origen transferencia. Fraccionamiento 20080522. 
4. BANCO AGRARIO.  No. de título:   4100001610353 BTA UNIDAD DEPOSITO. 
Oficina origen: 10 BTA UNIDAD DEPOSITO. Fecha elaboración: 20061025. Código 
Juzgado: 110012041043 043 Civil Municipal BTA. Valor deposito: 150.000.5. BANCO 



AGRARIO. No. de título: 4100001538108 BTA UNIDAD DE DEPOSITO. Oficina origen: 
10 BTA UNIDAD DEPOSITO Fecha elaboración: 20060809.Código juzgado: 
110012041043 043 ICIPAL BTA. Valor deposito: 370.000.6. BANCO AGRARIO.  No de 
título: 4100001465136 BTA UNIDAD DEPOSITO. Oficina origen: 10 BTA UNIDAD 
DEPOSITO. Fecha elaboración. 20060517. Código juzgado. 110012041043 043 CIVIL 
MUNICIPAL BTA. Valor deposito: 500.000.7. BANCO AGRARIO. No. de título: 410 
0002537843 BTA UNIDAD DEPOSITO. Oficina origen: 10 BTA UNIDAD DEPOSITO. 
Fecha elaboración: 20090612.Codigo juzgado: 110012041060 060 CIVIL MUNICIPA 
BTA. Valor deposito: 132.020.8. BANCO AGRARIO. No. de título.4100002360231 BTA 
UNIDAD DEPOSITO. Oficina origen: 10 BTA UNIDAD DEPOSITO. Fecha elaboración: 
20081210.Codigo juzgado: 110012041060 060 Civil Municipal BTA. Valor 
deposito.250.000”.  
 
Obra dentro del asunto, orden de pago del Juzgado 14 de Bogotá, del título No. 
400100004891364 del 23/02/2015, suscrita por la señora Claudia Astrid Rueda 
Mahecha, por valor de ($5.060.108,67). 
 
El 31 de mayo de 2017 se ofició al Juzgado Catorce de Familia de Bogotá para que 
convirtiera el deposito No. 400100002243170 por valor de $150.000; indicándose que 
como aquel no fue incluido dentro de la partición debía ser entregado a todos los 
herederos en partes iguales; en respuesta el mentado Juzgado manifestó fue pagado 
en efectivo el 04/08/2015 y no hay títulos pendientes de pago.  
 
Mediante auto del 14 de agosto de 2017, se dispuso ordenar oficiar al Juzgado 43 Civil 

Municipal de Bogotá, para que efectué la conversión de los títulos Nos. 01538108, 

01610353, 01694296; el citado Despacho, mediante oficio No. 17-3079 del 11 de 

octubre de 2017, indicó que no es posible realizar la conversión del título judicial No. 

4100001694296 toda vez que fue fraccionado en los títulos No. 400100002164279 y 

400100002164280, encontrándose cancelado el identificado con el No. 

400100002164279 el 22 de mayo de 2008. 

 

En auto del 03 de noviembre de 2017, se ordenó oficiar al Juzgado 43 Civil Municipal 

de esta ciudad, para que deje a disposición el título No. 400100002164280, conforme a 

la orden de conversión impartida por el Juzgado. 

 

Mediante auto del 11 de septiembre de 2018, se dispuso que: “el titulo No. 

400100006271663 por valor de ($370. 000.oo) hace parte de los dineros inventariados 

en el trabajo de partición, se ordenó su fraccionamiento, a favor de cada una de sus 

beneficiarias así: 1.1 un (01) título judicial por valor de ($123,333,33), a favor de la 

menor VELNTINA RODRIGUEZ RUEDA representada por su progenitora señora 

CLAUDIA ASTRID RUEDA MAHECHA. 1.2. un (01) título judicial por valor de 

($123,333,33), a favor de CLARA LUZ RODRIGUEZ.1.3. un (01) título judicial por valor 

de ($123,333,33), a favor de LILIAN ROCIO RODRIGUEZ SALAMANCA. 2. En lo que 

respecta al título judicial No. 400100006271664 por valor de ($150. 000.oo) dese 

cumplimiento por secretaria a la orden impartida el 31 de mayo de 2017; efectúese el 

fraccionamiento a que haya lugar. 3.Frente al título judicial No. 400100006271666 

por valor de ($202. 364.oo), y como quiera que el citado título no fue incluido 



dentro de la partición, se ordenara su entrega a todos los herederos en partes 

iguales. Efectúese el fraccionamiento a que haya lugar.”  

 

En cumplimiento de lo anterior, revisado el reporte de títulos se advierte por el Juzgado 

que el titulo No. 400100006271666 por valor de ($202.364.oo) fue fraccionado en los 

títulos No. 400100006847535 por valor de ($67.454,67), No. 400100006847536 por 

valor de ($67.454,67), 400100006847537 por valor de ($67.454,67); posteriormente el 

titulo judicial No. 400100006847535 fue fraccionado en los títulos No. 

400100006862245 por valor de ($50.337,00) y 400100006862246 por valor de 

($17.117,67). 

 

Obran además órdenes de pago de los títulos Nos. 400100006847529 por valor de 

($123.333.33) y 400100006862245 por valor de ($50.337,oo), pagados el 12/10/2018, 

a la señora CLAUDIA ASTRID RUEDA MAHECHA. 

 

De acuerdo a lo anterior, se advierte que el titulo identificado en el trabajo partitivo con 

el No. 4100001694296 fue adjudicado a VALENTINA RODRIGUEZ RUEDA 

representada por su señora madre CLAUDIA ASTRID RUEDA MAHECHA; aquel fue 

fraccionado por el Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá en los títulos No. 

400100002164279 y 400100002164280, encontrándose cancelado el identificado con 

el No. 400100002164279 el 22 de mayo de 2008 y siendo puesto a disposición de este 

proceso el título No. 400100002164280, identificado en este Despacho judicial con el 

título No. 400100006271666, mismo que fue fraccionado por este Juzgado como se 

indicó en precedencia; así las cosas, se ordena  la entrega de los títulos judiciales No. 

400100006847536 por valor de ($67.454,67), 400100006847537 por valor de 

($67.454,67), y 400100006862246 por valor de ($17.117,67), lo anterior, atendiendo 

que el titulo 400100006862245 por valor de ($50.337, oo), ya fue pagado a la 

peticionaria. Procédase a efectuar las órdenes de pago virtual conforme lo 

ordenado y comuníquese a la peticionaria. 

 

En consecuencia y como quiera que los autos ilegales no atan a la Juzgadora, se deja 

sin valor y efecto el numeral 3 del auto proferido por el Despacho el 11 de septiembre 

de 2018. 

 

Así mismo observa esta juzgadora, que luego del fraccionamiento ordenado en auto de 

fecha 31 de mayo de 2017, la peticionaria no ha reclamado el titulo por valor de $ 50.000 

que se encuentra pendiente de pago a favor de la menor Valentina Rodríguez Rueda a 

quien representa, motivo por el cual se ordena elaborar la orden de pago virtual 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

(2) 
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